
Las próximas semanas serán in-
tensas para los responsables del
Ministerio de Hacienda. El ca-
lendario político se ha apretado
por el proceloso trámite presu-
puestario. La mayor preocupa-
ción del Ejecutivo es que la Co-
misión Europea respalde el plan
presupuestario con las medidas
necesarias para reducir el défi-
cit público al 3,1% del PIB en
2017, lo que supone un ajuste de
unos 5.500 millones de euros.

Y el Gobierno aprobará un de-
creto ley a mediados de diciem-
bre que incluyemedidas para au-
mentar la recaudación del im-
puesto de sociedades y subir los
impuestos especiales para satis-
facer a Bruselas, según comentó
ayer el ministro Montoro en el
Senado. El Ejecutivo pretende
eliminar algunas de las deduc-
ciones del impuesto que graba
los beneficios de las grandes em-
presas y subirá la presión fiscal
sobre las “externalidades negati-
vas”, según fuentes ministeria-
les. Esto se traduce en un incre-
mento de los impuestos sobre el
tabaco y las bebidas alcohólicas.
Aún está pendiente de conocer
si la medida afectará al vino y a
la cerveza o solamente a las bebi-
das espirituosas de alta gradua-
ción.

Hacienda aún estudia como

elevar la tributación sobre los hi-
drocarburos, uno de los tributos
sobre los que hay más margen
de subida, porque no quiere per-
judicar a los profesionales del
sector. Lo que está claro, según
dijo ayer Montoro, es que el Go-
bierno no subirá los impuestos a
autónomos y pymes. Considera
que estos son los que están tiran-
domás del crecimiento económi-
co y están contribuyendo a la
creación de empleo.

El déficit autonómico
El Gobierno pretende que todas
estas medidas entren en vigor el
1 de enero de 2017 para que se
puedan aplicar cuanto antes.
Así que las dos próximas sema-
nas tendrá que negociar con los
distintos grupos políticos el de-
talle de las medidas.

Antes de aprobar el decreto
con todas estas medidas para
colmar las exigencias de Bruse-
las, el Gobierno prevé convocar
el Consejo de Política Fiscal y
Financiera (CPFF) —el órgano
de interlocución con las comuni-
dades para asuntos financie-
ros—, el jueves de la próxima
semana. En este cónclave se
aprobarán los objetivos de défi-
cit público para las comunida-
des para el trienio 2017-2019.

Unos límites fundamentales pa-
ra que las autonomías puedan
elaborar sus Presupuestos regio-
nales.

El viernes 2 de diciembre, el
Consejo de Ministros aprobará
el techo de gasto. Los nuevos
objetivos de déficit de las comu-
nidades y el techo de gasto debe-
rán pasar al Congreso para su
convalidación. Y a partir de ahí,

el Gobierno podrá comenzar a
elaborar sus propios Presupues-
tos Generales.

El ministro de Hacienda ya
ha avanzado que tendrá que
prorrogar las cuentas de 2016
para tener más margen en la
negociación con el resto de fuer-
zas políticas. Tampoco le dará
tiempo a elaborar el proyecto
de Presupuestos antes de final

de año. Montoro espera tener
listo el borrador de las cuentas
de 2017 a finales de enero o prin-
cipios de febrero. A partir de
entonces se iniciaría la tramita-
ción parlamentaria, que durará
unos dos meses. De esta forma,
los nuevos Presupuestos de
2017 podrían ser aprobados a
finales de marzo para su entra-
da en vigor.

Cristóbal Montoro explicó
ayer que el techo de gasto, la
cifra sobre la que se constru-
yen los Presupuestos del
Estado, se reducirá en unos
5.000 millones de euros para
2017. Este límite marca el
tope de gastos corrientes en
que puede incurrir la Admi-
nistración central en cada
ejercicio. Se calcula a raíz del
gasto liquidado el ejercicio
anterior y se aplica una actua-
lización en función del creci-
miento económico.

Montoro explicó que el techo
de gasto se reducirá a pesar
del crecimiento esperado
(2,5%) por tres circunstancias:
Por el ahorro de 2.000 millo-
nes procedentes de la reduc-
ción de los intereses de la
deuda esperado en 2017; otros
2.000 millones por el ahorro
del adelanto a julio del cierre
presupuestario de los ministe-
rios; y el resto por el acuerdo
de no disponibilidad que impi-
dió a las Administraciones
gastar más de lo previsto.

Montoro tendrá que negociar
la reducción del techo de gasto
que anunció ayer con los parti-
dos. Ciudadanos y el PSOE han
reclamado un aumento para
recuperar algunos de los recor-
tes de los últimos años, aun-
que la mayor parte de estos se
aplicaron en las comunidades.

El techo de gasto
se reduce en
5.000 millones

ElGobiernoaprobará
en diciembre
el alza del impuesto
de sociedades

JAVIER CASQUEIRO / J. SÉRVULO GONZÁLEZ, Madrid

El Gobierno aprobará un decreto ley a mediados de diciembre con la
subida del impuesto de sociedades y de los impuestos especiales,
según fuentes del Ministerio de Hacienda. De esta forma, podrá
enviar a Bruselas el detalle del plan presupuestario con las medidas
para reducir el déficit público al 3,1% del PIB en 2017. Cristóbal
Montoro, titular de Hacienda, aseguró ayer en el Senado que la
subida de impuestos no afectará a autónomos ni a pymes.

Cristóbal Montoro, ayer en el Senado. / FERNANDO ALVARADO (EFE)
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